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Ref. 110014003082-2021-00979 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado dispone: 

 

1º Teniendo en cuenta la información suministrada por la 

empresa de correos Pronto Envíos, acredítese el deceso de la señora 

Martha Elvira Pabón Ramírez (q.e.p.d.), para lo cual deberá allegarse 

el respectivo certificado de defunción. Lo anterior conforme a lo 

previsto en el artículo 68 del Código General del Proceso, ya que 

corresponde continuar el compulsivo en contra de su cónyuge, albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 

 

Por lo anterior se requiere al apoderado de la demandante para 

que en el término de quince (15) días proceda a informar el nombre de 

quienes están llamados a suceder personalmente la señora Martha 

Elvira Pabón Ramírez (q.e.p.d.) a fin de integrarlos al contradictorio. 

 

Es de anotar que según la preceptiva 70 ibídem, los sucesores 

tomarán el proceso en el estado en que se encuentra al momento de 

su intervención. 

 

2º Acreditado lo anterior, se proveerá si hay lugar a la 

interrupción del proceso, por la causal prevista en el numeral 1º del 

artículo 159 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 88 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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